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RESOLUCION del Tribu,:al:delconcltts() restringido
de mérU08 'convocado pata la -~rovuf~Ó1l-~e ,1.(M pla~
ro vacante de Mttdie-ol)i~8Ctortje 141rrspepc:,¡tm Mé
dico Escoklr det Ayuntami6ntod~:BilótJ,o' _f)J)r la qtte
se hace público -el resultado-ftntlf'de"Uchoconcurso.

El Tribuna,l designado para juzg~r :eltoneurso restringido
de méritos, convocado para -la provisión dé, unfl,pla:!;6 vacante
de Médico Director de la Inspeccióri Módico Escolar de este

excelentísimo Ayuntamiento, hace público el resultado final de
dicho (:oncurso, que es el siguiente:

Don José Maria Gondra Llona (21,70 puntos)

A la vista de dicho resultado, el Tribunal propone al exce
lentíSimo, AyuntamierHo Pleno la desiF'na,dón para ocupar di
chaplHza aJ aspirante don José Mana Gondra Llana,

Bilbao, 1S de mayo de 1972.-El Secretario del Tribunal.
3,731-E.

lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 1.2 de mayo de: 1972Tior 11,l:_4ues~aprueba
el Convenio nacional entre la;~11a~nda.-PÚ~lica)!
las empresas exp_lotado~a;fdeCg1t9drom08~n-todo el
territorio nacional para _l PCJ(Jo :d6·la _~$a sobre
apuestas, señaladaerielqrtl_culo,-:~:-de la' Ley
41/1964, durante el pertodp deJ,l de enero al 31 de
diciembre de 1972.

TImo. Sr.: Vista la propuesta de la ComiSión mLxta designada
para elaborar las condiciones a ree:L en~ICqnve~jo q.~~ s$-i:ndica,

Este Ministerio, en uso de las tacultadeEfque.le otor~.n las
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 deÍ'unio de: 1964 yrns: Or~
denes ministeriales de 19 de noviembre de: 1964 y '3 oce mayo de
1966, ha acordado lo siguiente:

Primero. Se aprueba el C1)D.veniofi:scal deámbit-o 'n'!j,clonal,
con la mención ...Convenio sobre apuestas 1I1V12~, entre laHaóien~
da Pública y los Canódromo,? espatíolé$"jnt~R,s"en:Ia,Ecdera
ci6n Espafiola Galguera para la. '. llxacción de :ll;l.taSS}lue:-grava.
las apuestas que se celebren en 10$ {pcPresa4QS QinódrQlll,éJ, eón
s\ljeción a las cláusulas y condici(m~ ql;l,e paPatLaestable-
cerse. " ,', ':;"',, _

Segundo. Período de vigencia: Este Convenio regirá del 1 de
enero al 31 de diciembre de 197Z.

Tercero. ,Extensión Bllbjetlvti: 'Q1Je~EJn ,.áüie:,~~ ,al Convenio
loS diez Canódromos en, fundQ~~Jlli~D:tOi ~nteg'fádo&,:en_l~"xpre
Bada Federaci6n Espafiola Galg-Uera",q.ue ",ftgurall: én,',ll:\,rél-adón
definitiva aprobada por la Comisión mixta'::e-n su, prQpu'esta de
28 de abril de 1972.

Cuarto. Extensión objetiva: El ConveniQcomprende las aC
tividades y hechos imponibles dimanantes :de las mismas,que
se detallan a continuaciÓn:

aJ Actividades: Apuestas cele1:lrad.as, en, -espectácUlos depor
tivos en su especialidad de CanódroJn0s.~

bl Hechos imponibles: ExclUsivatneJ1te las <¡tli:qielas., triple
tas o cualqUiera -otra modalidad de'apuesta'quepueda ser some
tida a tributaciónpúr el articulo 2-22,tres'; aparta:dO-bJ de la
Ley 41/1964.

Quinto; Cuota global: La cuot~ gl(Jl::tal -~ara el ,cOliltinto de
contribuyentes y por las actiVidades Yheqh()Stmp(ltlÍtil~,:gonte

nidos ,en el Convenio SE: fija. :endit'lciI1ueyé':JililIQnes ,ochocientas
noventa y cuatrQ mil pesetas, (19~89:4~()OO;~L

Sexto. Reglas de distribución,de'la9Uot~.gl()1?1'tl~f'Jira"impu.
tar a cada contribuyentesusbasea'r.cp,otasindiyi~uaJ~s~será
tenido en- cuenta el volumen de lasapue;s-tas~ebr.adas,.$i1"Vicndo
de norma para su determinacjóll ,las liqujdacfQú~:"apropadas'cón
carácter defjnitivo por la. FedEW~ción~~ñd"GaIgyel'l1"númerQ
de reuniones celebradas, personaJ,"a1ectp ·at serviqio y' liquida
ciones de arbitrios' municipales., "'"

Séptimo. , La Comisión Ej.ecutiva cjélC()nyelJio ,re:aJizaráeJ
señalamiento de las cuotas jndividual~!i,'Y:.eleV'a,rá.,atservicioNa-;
cional ~ Loterías la relación de ~,ttllsmasf)n,l.li':f~~'.y:plazo
establecIdos en el artículo 16d~,I8:\Ot-tten(16:,3 d~'lll.af() qe 1966.
y a estos efectos sus compon~ntes:~':J~'!ltrib,ucil)nesy
deberes que resulten del artículo 9Q;de,la~y~nera:l:trtbuta~
ria de 2B de diciembre de 1963'yde-l&~(.n.u.Q14',\a,part~d(fll.párra
fos Al. Bl, CJ Y D) de la citad$~en;::tll~~sterial.

Octavo. Pago: Las cuotas lnclivi~'lJa-les.~rá..'1jn~sad4sen
dos plazos Con venc1mientosel 2() de i:unjb-yi;2.0de" noViémbre de
1972 en la forma prevista en elarticUIQ 18A$'Ia:,O:idei1.de ademayo
de 1966. . ', ' ,~ '

Nov-eno.'La aprobación del ConvenIonoe~ime:alo~fco-ntribu
~entes. de sus 0!JIigaciones tributarias por:actiyidades;,hechos
lUlpombles y penados no convenid.o~,IlÍ;delra.s·de_carác,t~,:"fort11al,
documentaJ, con.tabla o de otro o~'fueséaI'lpr~eJ')ti·v,~i"S$lvo
las de presentaCIón de declare~ones~liqiIidacio-nes1Jor'l(ls:hechos
imponibles objeto del Convento.

Decimo. La tributación aplicable a las altas y bajas que se
produzcan durante la vigencia del C-c'YlHJlllQ, el procedimiento
para sustanciar las redamaciones; qllB ckbün'm íntorponerse ~n~

te el Se:1"'1icioNacional de Lot-enas. y las normas y garantIas
para ,la ejecución ,y efectos de aquél. se ajustarán a lo que para
estos finesdipone la Orden de 3 dema.YQ de Hl66.

Undécinlo. En todo lo no regulado expresamente en la pre~

sente, se aplicará, en CUanto proceda, la mencionada Orden de
3 dé mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1., para su conocimiento y efectos>
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12- de mayo de 1972.-P. D., el Director general de

Impuestos, Narciso Amorós Rica.

Ilmo. Sr. Jefeda1 Servicio Nacional de Loterías.
,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteros por la que se señalan fechas para el
leVantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras que se men
cionan.

Por estaririduido el proyect,o ",CN-30l, de Madrid a Carta
gena, Puntos kilometdco!¡l 133,400 al 150.000 y 157.000 al 176,000.
Tram-oIímite provincia de Toledo al Pedernoso y Pedroñeras al
empalme<::ón la C~3.214. Ensanche y mejora del firme. Refuer
zo drenaje: ypavimentacióndearéenes". Clave 1~CU~255, en ~l
programa de inversiones del Plan de Desarrollo, le es de aplI
cación elarUculo 42, apartal:io bl, dél Decreto 90211969, de 9 de
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
JI Plan ~e,'Desarrol1o,Económico YSoctal, considerándose im
plícita la dedaración de utilidad publica, así CpfilO la urgencia
de la ocupaCión de los bienes y derechos afectados, con los
efectos que saestablecen en el attículo 52 de la Ley de Ex~
propiacióilForzosa; de 16 de diciembre de 1954, en conse
cuertcia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo' dispuesto en el artícu~
lo 52 precitado. ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares ded-erechos afectados' que figuran en la relación adjunta
para que El} día y hora que se expresa comparezcan en las
oficinas de los Ayuntamientos arriba citados. al objeto de tras
lada;-rse posterIormente, al terreno, y proceder al levantamiento
de las actas previas '8 la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente
o bien representados por persona debidamehte autorizada para
actuaren siJ:nombre. ~portando los dOcumelltos acreditativos
de su. tituJarUi!\d, e'1último recibO de la contribución y certi
fi~do catastral. pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
esUma oportuno, de su, Perito y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del
Reglamenta de 26 de abril de- 1957, los interesados, así como las
personas):Itie aJando titulares de derechos o intereses económi
cos direct?ss;-obre los bienes afectados que se hayan podido
omitir.' en' ,la' relación adjunta, podrán formular por, escrito.
anta- esta'Jefatura. hasta el día,sep,alado para el levantamiento
del acta previa, alegaciouésa 10&5010s efectos de subsanar po·
sibles errores que se hubieran podido padecer al relacionar los
bíenes y dEirechús que se afectan.

Madrid, '1 de jUnio de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-4.133-E.
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